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ASUNTO 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C.G.P. y por escrito, 
comparecieron los señores Luz Marina Granada Loaiza y José Julián Granada 
pidiendo ser reconocidos, como heredera la primera, por ser hija del causante Julio 
Cesar Granada Ocampo; y, como heredero por representación de la señora Rubiela 
Granada Loaiza, el segundo.  
 
Del último tenemos que en auto del 6 de septiembre de 2022 (núm. 078 exp), fue 
efectivamente reconocido como heredero por representación de la señora Rubiela 
Granada Loaiza; razón por la cual no habrá de hacerse nuevo pronunciamiento.  
 
En cuanto a la primera, por ser procedente su solicitud de reconocimiento como 
heredera, se accederá a ello. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: RECONOCER como heredera del causante Julio Cesar Granada 
Ocampo, por ser su hija, a la señora Luz Marina Granada Loaiza, quien acepta de la 
herencia con beneficio de inventario. 
 
Segundo: Ejecutoriado el presente auto se señalará fecha para inventarios y avalúos. 
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